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DECLARACIÓN N° 275/2022 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

---------------------- DE INTERÉS DEPARTAMENTAL las actividades a 

realizarse en el marco del día de la Constitución Nacional, establecido 

mediante Ley Nacional N° 25.863, en conmemoración de la sanción de la 

Constitución de la Nación Argentina, el 10  de Mayo de 1.853, solicitando al 

Departamento 	Ejecutivo 	Municipal 	realice 	el 	acto 	protocolar 	con 	la 

participación de las Instituciones Públicas de nuestro Departamento y las 

áreas 	pertinentes 	de 	instituciones 	educativas 	públicas 	y 	privadas para 

participar de la organización y coordinación conjunta con el Municipio del 

,* Ç\ Departamento Chilecito.- 
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Asimismo, declárense también de interés, todos los actos 

4/ de jura de 	lealtad a la Constitución de 	la Nación Argentina en el 

Departamento Chilecito, a llevarse a cabo en el cumplimiento de la Ley 

A Nacional Argentina N° 27.505 	"Ley Héctor Olivares" que instituye la 

ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional el primer 

día hábil siguiente al 1° de Mayo de cada año, en ocasión del Día de la 

Constitución Nacional.- 
i.Sflvina 	Iga De Latnte 

RADELIBERATIVA 	 En igual sentido, solicitar autorización al Departamento 
tEJODIB 

Ejecutivo Municipal para la colocación de un busto del extinto Diputado 

Nacional, Héctor Enrique Olivares en la Plaza principal Caudillos Federales 

de nuestra Ciudad, a los fines de reconocer su trabajo como Legislador 

Nacional en defensa de la Constitución, las leyes y el respeto por las 

instituciones de la democracia y la República ---------------------------------------- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Treinta y Un días del mes de Marzo del Año Dos Mil 

Veintidós: Proyecto presentado por el Bloque de Concejales "Juntos por 

La Rioja": Brizuela, Leandro Nicolás; Díaz, Verónica Noemí y Oliva 

Martínez, Ana Florencia.- 
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